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 ACTA Nº33 
 

SEGUNDA DIVISIÓN WATERPOLO MASCULINO 2025/2026 

 

Fecha 26 de noviembre 2025        
 

 

RESOLUCIONES:  

  

ERNESTO DÍAZ JIMÉNEZ (WATERPOLISTA) 
 

CW DOS HERMANAS 
 

INCORRECCIÓN A UN CONTRARIO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CW DOS HERMANAS – COLEGIO BRAINS 
 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 2:59 del 

segundo periodo el jugador número 5, don Ernesto Díaz Jiménez, con 

numero de licencia ****3936, del equipo local CW Dos Hermanas, ha sido 

expulsado de forma definitiva con sustitución disciplinaria por un 

forcejeo debajo del agua tras un penalti. Al finalizar el partido pide 

disculpas.“  

 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.b del Libro V RFEN Aquatics: “La ligera incorrección con 

el público, compañeros y deportistas del equipo rival.” 
 

 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
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DANIEL BRAVO LÓPEZ (WATERPOLISTA) 
 

COLEGIO BRAINS 
 

INCORRECCIÓN A UN CONTRARIO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CW DOS HERMANAS – COLEGIO BRAINS 
 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 2:59 del 

segundo periodo el jugador  número 2, don Daniel Bravo López, con numero 

de licencia ****9448, del equipo visitante Colegio Brains, ha sido 

expulsado de forma definitiva con sustitución disciplinaria por un 

forcejeo debajo del agua tras un penalti. Al finalizar el partido pide 

disculpas.“  

 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.b del Libro V RFEN Aquatics: “La ligera incorrección con 

el público, compañeros y deportistas del equipo rival.” 
 

 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

MIGUEL SÁNCHEZ GUTIÉRREZ (WATERPOLISTA) 
 

COLEGIO BRAINS 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO DEL ENCUENTRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CW DOS HERMANAS – COLEGIO BRAINS 
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HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: “En el minuto 0:56 del 
tercer periodo el jugador número 9, don Miguel Sánchez Gutiérrez, con 

numero de licencia ****5233, del equipo visitante Colegio Brains, ha 

sido expulsado de forma definitiva con sustitución disciplinaria a los 

20 segundos, por protestar una decisión arbitral con los brazos en alto. 

Al finalizar el partido pide disculpas.“   
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 

 

 
 
 
 

 

JAVIER DE ANDRÉS GONZÁLEZ (WATERPOLISTA) 
 

AR CONCEPCION CIUDAD LINEAL 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO DEL ENCUENTRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: AR CONCEPCION CIUDAD LINEAL – CN METROPOLE 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 
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celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: “En el minuto 4:52 del 
cuarto periodo se le mostro tarjeta roja al jugador número 13 del equipo 

local AR Concepción Ciudad Lineal ,don Javier de Andrés González, con 

numero de licencia ****5324, por levantarse del banquillo con los brazos 

abiertos protestando las decisiones arbitrales. Al finalizar el partido 

pide disculpas.”  
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 

 

 

 
 
 
 

 

JAVIER ZAPATA BEZUNARTEA (WATERPOLISTA) 
 

CD WP NAVARRA 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO DEL ENCUENTRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CD WP NAVARRA – CN CIUDAD DE ALCORCÓN 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: “En  el minuto 5 20 del 
tercer periodo se le muestra tarjeta roja al jugador numero 4 local del 

CD Waterpolo Navarra, Javier Zapata, por protestar una decisión arbitral 

con los brazos arriba antes del lanzamiento de un penalti. 

Al finalizar el partido pide disculpas.”  
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TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 

 

 
 

 

IKER JAUREGUI ETAYO (TÉCNICO) 
 

CD WP NAVARRA  
 

TARJETA AMARILLA (MULTA 100,00 €) 
 

PARTIDO: CD WP NAVARRA – CN CIUDAD DE ALCORCÓN 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 1 07 del 

cuarto periodo se le muestra tarjeta amarilla al entrenador local del CD 

Waterpolo Navarra, Iker Jáuregui, por estar en línea de los seis metros 

cuando su equipo está en defensa y se está dirigiendo verbalmente a la 

pareja de jugadores que se encontraba en esa posición.“  
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II,e del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

muestren los árbitros a los entrenadores durante el desarrollo de los 

partidos de waterpolo se sancionarán, sin perjuicio de la sanción de 

otra naturaleza que se les pueda imponer, con una sanción pecuniaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del presente Libro, 

de la que será responsable el club al que pertenezca”. 
 

Artículo 21.4.a del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

los árbitros muestren a los entrenadores, se sancionarán con una multa 
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de 100,00 € por cada una de ellas, de las que será responsable el club 

al que pertenezcan. Asimismo, cada ciclo de cuatro tarjetas amarillas en 

las Ligas Nacionales de waterpolo se sancionará con un partido de 

suspensión de licencia deportiva”. 
 

 

 

 

 
 
 
 

 

UNAI GARCIA MAQUIRRIAIN (WATERPOLISTA) 
 

CD WP NAVARRA 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO DEL ENCUENTRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CD WP NAVARRA – CN CIUDAD DE ALCORCÓN 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: “En el minuto 0 32 del 
cuarto periodo del cuarto periodo se le muestra tarjeta roja al jugador 

local del CD Waterpolo Navarra, Unai García, durante un tiempo muerto 

por continuas protestas hacia el equipo arbitrar. Pide disculpas al 

finalizar.”  
  
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
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ARITZ ORMAZA ASTONDOA(TÉCNICO) 
 

DN PORTUGALETE 
 

TARJETA AMARILLA (MULTA 100,00 €) 
 

PARTIDO: DN PORTUGALETE – ADBISIO ETL GLOBAL CN MANRESA 

 
 

 

 

 
 

 

 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el min 7:17 de la 

4º tiempo, se le muestra tarjeta amarilla al entrenador del equipo Local 

(Deportiva Náutica de Portugalete) Aritz Ormaza, habiéndole avisado 

anteriormente por protestar de manera reiterada una decisión arbitral.“  
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

 

Artículo 15.II,e del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

muestren los árbitros a los entrenadores durante el desarrollo de los 

partidos de waterpolo se sancionarán, sin perjuicio de la sanción de 

otra naturaleza que se les pueda imponer, con una sanción pecuniaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del presente Libro, 

de la que será responsable el club al que pertenezca”. 
 

 

 

Artículo 21.4.a del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

los árbitros muestren a los entrenadores, se sancionarán con una multa 

de 100,00 € por cada una de ellas, de las que será responsable el club 

al que pertenezcan. Asimismo, cada ciclo de cuatro tarjetas amarillas en 

las Ligas Nacionales de waterpolo se sancionará con un partido de 

suspensión de licencia deportiva”. 
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RUBEN ARIAS CARRANCO (WATERPOLISTA) 
 

C. NOU GODELLA 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO DEL ENCUENTRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN y MULTA 100,00 € (TARJETA ROJA) 
 

PARTIDO: REAL CANOE NC – C. NOU GODELLA 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: “En el minuto 4:09 en el 
cuarto periodo, se le mostró la tarjeta roja a Don Rubén Arias Carranco 

con número de licencia ****5623, del equipo visitante Club Nou Godella 

Natación, por protestar una decisión arbitral levantándose del banquillo 

con los brazos en alto y gritando algo ininteligible. Pide disculpas.”  
  
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.   
 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”. 
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

Artículo 21.4.c del Libro V RFEN Aquatics: “Las decisiones arbitrales de 

mostrar la segunda tarjeta amarilla o roja directa a los entrenadores, o 

la tarjeta roja directa a los delegados de equipo o al segundo 

entrenador, será sancionada con una multa de 100,00 €….” 

 

 

JUEZ ÚNICO COMITÉ COMPETICIÓN DISCIPLINA DEPORTIVA RFEN AQUATICS 

         
                   Fdo. Manuel Merino Redondo        


